
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-489 
PROCESO: UMH 
 
 

 1.- Reconocer personería al abogado HERNANDO TERREROS REY como 
apoderado judicial de la demandante MARÍA VILMA CASTILLO HERRERA, en los 
términos y para los fines del poder conferido (archivo N° 33) 
 
 1.1.- REQUERIR al profesional del derecho que proceda a enviar en el 
término de tres (3) días, siguientes a la notificación del presente proveído, evidencia 
del registro de su correo electrónico en el Registro Nacional de Abogados – Art. 5 
del Decreto 806 de 2020.  
 

2.- De acuerdo al memorial visible en archivo N° 38, se le comunica a la 
memorialista que el DERECHO DE PETICIÓN, se realiza ante las autoridades 
administrativas y no sobre cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus 
apoderados judiciales o en causa propia pueden elevar solicitudes de manera 
directa al juez, conforme lo consagra la Corte Constitucional en sentencia T-377-00 
del 3 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: “El 
derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o 
para solicitar a un servidor público que cumpla con sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal ”- Negrita 
fuera de texto. 

 
No obstante, de acuerdo a las reiteradas solicitudes por la demandante para 

la inscripción de la sentencia sobre los registros civiles de los compañeros 
permanentes (archivo N° 34 y 36), resulta importante informar que por Secretaría 
ya fueron elaborados los oficios N° 0133 y 0134 desde el 12 de febrero de 2022 
dirigidos a la Notaría respectiva, oficios que fueron enviados al apoderado judicial 
de la demandante el pasado 8 de marzo de 2022, para su diligenciamiento. (Archivo 
N° 27-32) 

 
Ahora bien, respecto a la ejecución de la condena en costas, deberá atender 

y estarse a lo resuelto en auto de fecha 3 de febrero de 2021 (archivo N° 26). 
 
3.- De acuerdo a la solicitud de copias militante en archivo N° 33, por 

secretaría envíese al apoderado judicial de la actora copia de la sentencia de 
primera instancia con su constancia de ejecutoria. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 

Hoy 24 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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